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la Reina nuestra Señora (Q. D 6.) 
y su augusta Real familia, continúan sin no
vedad en au importante salud en el real sitio 
do Ajranjuei. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION. 
SO i lduU «*'{.:.;. i> 9Ji 0Í«3 l'ií n ;* •. :¡ 

Administración.—Negociado 3 ?~Circular. 

Las Depositarías de fondos provinciales 
han esperimentado una serie de vicisitudes 
qne hacen necesario fijar definitivamente y 
regular iiar las condiciones de su disten cia 
para que correspondan debidamente á su ob
jeto. A l crear por Real orden circular de 6 
de febrero de 1846 los Depositarios que en los 
Gobiernos políticos babisn de tener ¿ s u car
go los fondos de protección y seguridad pú
blica y demás pertenecientes al Tesoro que 
entonces administraba el Ministerio do la 
Gobernación, se dispuso que los mismos fun
cionarios se encargaran también de los fon
dos provinciales» y por este último concepto 
se les asignó, sobre los mismos fondos,.la 
retribución de,5,000 rs. anuales, a mas de la 
que les abonaba el Tesoro por separado, que 
era de 7,000 rs. en las provincias de primera 
clase, 6,000 en las de segunda y 5,000 en las 
de tercera, con un tanto por 100 sobre la re
caudación que escediera de 100,000 rs. Díóse 
después á estos empleados en la Real Ins
trucción de 23 da junio de 1851 el nombre 
de Recaudadores administradores principa
les de los ramos de Gobernación, mandán
dose al mismo tiempo que este cargo y el de 
Depositario de loa fondos provinciales estu
viesen al de una misma persona. La fianza 
que debían prestar para responder de los 
fondos que en uno y otro concepto maneja
ran consistía, según lo dispuesto en lss Rea
les órdenes de 6 de febrero de 1846, ya cita
da, 29 de marzo siguiente, 3 de julio do 1850» 
16 de julio de 1651 y 1/de abril de 1853, en 
ta cantidad de 100,000 rs. en metálico, ó su 
equivalencia en papel del listado, con suje
ción á las reglas que establecían las antedi
chas disposiciones. También se.admitieron 
fincas en cierta proporción ; pero esto era 
escepcion al desde que por la regla 1.a de la 
Aeal orden da 3 de julio de 1850 se dispuso 
que eo .lo sucesivo solo se admitieran fincas 
ó efectos da la Deuda. 

Siguieron asi las cosas, hasta que por 
Real decreto de 13 de setiembre de 1854 dlns* 
truccion de30 de noviembre siguiente, se su
primieron las plazas de Recaudadores-admi
nistradores de los ramos de Gobernación en 
las provincias, escapto en Madrid y Barcelo-
na, encargándose de ls recaudación las Ofi
cinas de Uacienda. En su consecuencia que* 
daron reducidos los que ejercisn dichos car
gos á la psrte solamente de los fondos pro. 
vinciales, y sin anas remuneración njne los 
5,000 rs. mandados abonar por este concepto. 
Esta cantidad «ra insuficiente para retribuir 
el servicio da aquellos funcionarios, y no ca
taba tampoco en proporción con la fianza 
qne habían tañido que preatar para respon
der juntamente de loa descargos. Por esta 
razón, sin dada, las Diputaciones provincia • 
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les, en virtud da laa facultades que la ley do 
3 de febrero de 1823 les concedía, alteraron 
en mucbaa provincias laa dotaciones de loa 
Depositarios y la cuantía y condiciones do 
8us fianzas, resultando de aqui que en la ac
tualidad existen sobre este punto diferencia 
y desproporciones considerables que deben 
desaparecer, regularizándose este servicio 
del modo mas oportuno para la conveniente 
seguridad de loa fondos provinciales y equi-
ativa remuneración de los encargados de su 
depósito. A l efecto, la Reina (Q. D. G.) lia 
tenido ¿bien mandar: m 

1. a Que se dividan para esto objeto las 
provincias del Reino en cuatro categorías, 
correspondiendo á la primera las de Madrid, 
Barcelona, Cádiz, Coruña, Granada, Málaga, 
Sevilla y Valencia; ¿ l a s,egunda, las de A l i 
cante, Burgos, Cáceres, Córdoba , Gerona, 
Jaén, Lérida, Logroño, Murcia, Oviedo, Sa-' 
lamanca, Tarragona, Toledo, Valladolid y 
Zaragoza; á la tercera, las de Almería, Avila, 
Badajoz, Baleares, Guadalajara, Huesca, 
León, Lugo, Orense, Pontevedra, Santander, 
Soria, Teruel y Zamora, y á la cuarta las de 
Albacete, Cananas, Castellón, Ciudad;Real, 
Cuenca, Huelva, Patencia y Segó via. 

2. V Que los Depositarios provinciales dis
fruten desde ahora 7,000 rs. anuales de suel
dos en laa provincias déla cuarta categoría, 
8,000 en las de la tercera, 4,6©1f «n lasife^ñ 
segunda y 11,000 en las de la primera, y 
qoe las fianzas en metálico que deben pres
tar respectivamente, siguiendo el orden de 
laa mismas categorías, sean de 60,000 rs. en 
las provincias de cuarta clase, 70,000 en las 
de tercera, 80,000 en las de segunda y 95,000 
en las de primera. 

3. * Que en equivalencia del metálico se 
admitan títulos de la deuda del 3 por 100 
consolidado ó diferido, como también accio
nes de carreteras y demás clases de papel y 
efectos públicos que las disposiciones vigen
tes msnden admitir por punto general para 
fianzas al tipo que las mismas disposiciones 
determinen. 

4. * Que el metálico ó papel de las fianzas 
se consigne en la Caja de depósitos ó en sus 
sucursales de las provincias, debiendo los 
depositarios remitir ¿ eate Ministerio, por 
conducto de los Gobernadores, la carta de 
pago que acredite hallarse hecho el depósito 
en las dependencias y términos antedichos, 
¿ los dos meses de haber sido nombrados, 
ain lo cual quedará nulo su nombramiento, 
y no podrán .tomar posesión de sus cargos, 
bajo la responsabilidad de los Gobernadores. 

Que los Depositarios actuales que 
tengan dadas sus fianzas en distinta forma y 
cantidad, ó en efectos diferentes de los que 
ahora se establecen, las sustituyan en el mis
mo plazo de dos meses, con arreglo ¿ las 
prescripciones anteriores. 

De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . S. 
muchos afios. Madrid 23 de abril de 1858.— 
Diaz.—Sefior Gobernador de la provin-
" v n ' j ' i- osuno >••• . cía de 

Establecimientos penates.—Tiegociado 3.* 
limo, señor: Ls Reina (Q. D. G.) se ha 

servido mandar, por resolución de este dia, 
se saque 4 pública subasta la adquisición de 
las 30,000 varas de lienzo para veatusrio de 
loa penados, que se especifican en el pliego 
da condiciones aprobado .por S. M. eo esta 
fecha. 

De Real orden lo digo ¿ V I . para su in
teligencia y efectos correspondieutes. Dios 
guarde á V. 1. mochos ano*. Madrid 24 de 
abril de 1858.—Diaz. —Señor Director gene 
ral de establecimientos penales. 

í r.i,, i bU LI*// T;»9 ti sb fócin ¡arito 
Pliego de condiciones aprobado por S. M. 

en la Real orden de esta feche, con suje
ción al cual se saca d pública subasta ta 
adquisición de 20,000 varas de lienzo 

1 con destino d vestuario de los penados. 
«!>•! k csrtolo el íoíiains ÍÍ'I! .. IsoH siie 

1. ' . £1 contratista ha de entregar en esta 
corte, en el almacén general de efectos para 
los presidios del reino, ó en los puntos en 
que por ser mas económico el trasporte con
vengan mutuamente la Dirección de estable
cimientos penales y el rematante, 20,000 
varas de lienzo moreno, con seis hilos de ur
diembre y seis de trama encuarto de pulga
da, y con dobles' hilos siendo de algodón, 
ancho de 26 pulgadas, y .tres libras con 12 
onzas de peso por cada 10 varas. . 

2. a . E l tipo máximo que se fija ea el de 
2 rs. 5 0 cents, vara; en la inteligencia de que 
podrán aumentarse los hilos, el peso y el 
ancho, pero no se admitirá proposición en 
que se disminuyan. 

3. a Para presentarse como licitador ha
brá de constituirse previamente en la Caja 
general ó*s depósitos uno de 4,000 rs. en me
tálico ó su equivalente, según el precio de 
la Bolsa del dia anterior, en títulos de la 
Deuda consolidada del 3 por 100. Los inte
resados podrán retirarlos depuesdel remate, 
á escepcion de aquellos cuyas proposiciones 
fueren declaradas admisibles, que los conti
nuarán hasta que por S. M . se haga la adju
dicación definitiva, y mientras dure la res
ponsabilidad que contraigan. 

4. a La subasta se verificará en Madrid ¿ 
la una del dia 17 de mayo próximo, en el lo
cal que ocupa el Ministerio de la Goberna
ción del reino, ante Escribano público, pre
sidiendo el acto el sefior Director general de 
establecimientos penales, asistido de un Ofi
cial del negociado de presidios. 

5. a Lss proposiciones se harán en plie
gos cerrados, distinguiéndose con Un lema, 
y en eltos se fijará la cantidad en que el lici
tador se compromete á prestar el servicio. 
Estas proposiciones, con la carta de pago 
ó certificación que acredite haberse hecho el 
depóaito que marca la condición tercera, se 
entregarán en la mesa de la presidencia du
rante la primera media hora anterior á la 
anunciada para la subasta, ain que puedan 
admitirse otras nuevas desde el momento en 
que empiece el acto, y se estenderán bajo 
la fórmula siguiente: - , 

«Conformándome con todas las condicio
nes establecidas en el pliego aprobado por 
S. M . en 24 de abril de 1858, me obligo á 
entregar en esta corte, en el almacén general 
de efectos para los presidios del Reino. 20,000 
varas de lienzo moreno de hilo ó de algodón 
con hilos de trama y de ur
dimbre en cada cuarto de pulgada, y 
libras y onzas de peso cada 10 varas, 
al precio de realea céntimos 
vara. A l pie el lema de la proposición. To
das laa cantidades deberán espresarse en 
letra.» 

6. a Se declara inadmisible toda proposi
ción que no se baile redactada en los térmi
nos espresados en la condición anterior, y A 
la quo no vaya unido ol comprobante ínte

gro del depósito, ó que contenga alguna 
clausura condicional ó esclusiva. . 

77 Acompañará á cada proposición, en 
distinto nüego y baja* el misma tensa, aseo 
cerrado que contenga el nombre y el domi
cilio del proponente, cu cual lo autorizará 
con su firma. De estos pliegos solo se abri
rán loa que correspondan al del lema á cu
yo favor se adjudique el remate. I v v ^ 

8.a La subasta se adjudicará por el Di
rector de establecimientos penales provi
sionalmente, y mientras recae la aprobación 
de S. M . , al licitador que,presentare la pro
posición inas ventajosa; entendiéndose por 
tal la que ofrezca el lienzo con los hilos, 
peso y ancho marcados ¿ menor precio, y 
en igualdad de precio el de mayor peso. 
, 9. a , Si hubiere dos ó mas proposiciones 
iguales y admisibles, el Director lo pondrá 
eo conocimiento da los proponentes, por «i 
les conviniese reducir el precio, y si esta-
vieren presentes abrirá una licitación, par 
el término de 15 minutos, entre los intere
sados en ellas únicamente. 

10. Hecha la adjudicación provisional, ae 
estenderá el acta correspondiente de la su
basta, sin admitirse proposición alguna so
bre mejora de de precio, por ventajosa 
que sea. 

11. Declarada por S. M . la adjudicación 
definitiva, se, elevara el contrato ¿ escritura 
pública, siendo de cuenta del rematante Ion 
gastos de ella y de una copia para la Direc
ción de establecimionios penales, como tam
bién la satisfacción al Escribano del papel se
llado y de los derechos que le correspondan 
por el acto de la subasta. 

12. E l rematante hará las entregas á ra
zón de 5,000 varas cada seis dias, de modo 
que las 20,000 de lienzo moreno queden sa
tisfechas en el término de 24. dias, á contar 
desde la fecha en que se comunique la Real 
orden de adjudicación. 

13. Preceder!. A la admisión de cada en
trega el reconocimiento de un perito nom
brado por la Dirección. Si.de an examen re
sultase admisible el lienzo, se facilitará a l 
contratista por la persona que de él se baga 
cargo ta correspondiente certificación, y en 
su vista se espedirán inmediatamente laa l i 
branzas necesarias para su pago. Si el infor
me del perito fuese contrsrio al recibo del 
lienzo, podrá el contratista elegir otro por 
su psrte, quedando la administración facul
tada para el nombramiento de un tareero en 
caso de discordia. Cuando el dictamen de es
te sea opuesto á la admisión del lienzo, de
berá ol contratista retirarlo, quedando obli
gado á reponer laa varas que ae le desechen, 
ademas de las que le correspondan,'én ta pri
mera entrega que haya de efectuar, y conce
diéndosele 10 mas en el último plazo. Los 
perjuicios que por cualesquiera de laa cir-
eunstanesas eepreaedaa ó falta de puntuali
dad se ii-rcguen al servicio público, sarán 
de cuenta del contratista. iban*) 

14. A l contratista podrá exigirse ana an 
traga de lienzo doble que la á que ae haya 
obligado, y bajo iguales condiciones que las 
de este pliego; entendiéndose que Los,plazos 
empiezan ¿ cor rer para el mismo desde los 
60 dias siguientes al de la aprobación d«l 
contrato. Para que cala condición tenga efec
to, cuidará la Dirección de establecimientos 
penales de avisarlo al contratista dentro d* 
los dos primer,os meses de celebrado el,con
trato, continuando en este caso el depósito 
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ito devoli 

por otros dos mas, & contar desde la fecha 
tgque se haga de ttagl orden la adjudicación 
• r e m a t e , espidifcfose entonces 

I 
27 de febrero de f§52 ai dejare da cumplir 
lea requisitos qne debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que 
asta tenga lugar en el término de ocho dias. 

16. B l an unció para esta subasta ae in
sertará en la Gaceta, cuidando los Goberna
dores de qu^se publique también en los Bo
letines Oficiales y por edictos eu los pue
blos en donde hubiese fabricación de lienzos, 
y de dar aviso á, la JPireccion de Estableci
mientos penales del cumplimiento de estas 
disposiciones. - ~ — — ~ — — " 

Madrid 24 de abril de 1858.—El Direc-
tor general de Establecimientos penales, 

^ i o n i s i o t o ^ 
• n i I J - J K U -ütt.-j-11-iLn u .wtuxn I I un mi. 

- ! . ; iob lo j ••• I 

¿^jgphienio de la provincia do 
- ¡Td». • BaTwfind . (1 
tomento.— Tfe^pciado 13.' — Instrucción 

. ¡ 0 ;• raq ¿isa fflwh i ¡ 1 .2 " 
- ' ^ f i Ü b i ^ á o and remitido los Ayunta-
mientos de los pueblos que á continuación 
se espresan, los estados relativos al pago de 
loe sueldos de sus respectivos maestros de 
primeras letras,'qué acrediten estar satisfe
chos de sus honorarios devengados'en el 
primer semestre del año actual, he acorda
do prevenirles que, sí en él plazo de ocho 
dias, después de la publicación de esta 
circular, tío remiten el citado estado, fes 
exigiré la multa de cien reales, con que que
dan conminados, sin perjuicio dé adoptar 
otriffmédldaií1 í a 

Madrid 1 / de mayo de 1858.—Manuel 'de 
Orovio ' • 

•MS sí ib i/':;'.-' 1 / H v . ' i ' I . - i ¡: 
Relación de Tos pueblos de está provincia 

que rio fitin devuelto et estado que se tes 
remitió en \* de abril último, tétqlWo 
al pago de las dotaciones de tos. maes-

1 tros de ^rHrrteraf' letras de sus respecti-
z vos puebfos, correspondientes al primer 
"írimeitre éel Corriente año. 
•en i ooioa ,esieflAq g o t n w i si •. • •• . • 

^ i r | «r 1*1'" *J ' á* 11 ' 

PARTIDO DB NAVALCARNRRO. 
ncbnoqeaTfoo si oop i n isrTaoi 3fi N 
Poadijla del Monte. Quijorna. 
E l Álamo. • Sevilla la, Nueva. 
tresne dil las. Valdemorillo. 
r a : ñ . Ji<p OÍ¡ . f i íi r ^ 1 " iras ; 
i > / .-VHrnoü DB GETAFE. 
i ' v í í t i aopíOJJm'? St 'p ITS rv- ! • .' 
Carabanchel Alto. Parla. 
Méstoles. Villaverde. 
-non nlriaq na r.A olflaimi i.onoasi f .ytj 
- ' ; i ' PARTIDO DB ALCA.LA. 
| s Aie.fi (fot) «íi / . " t í BUIÍ*imbse • 
Ambito. Fuente el Saz. 
Camarma de Bate* Meco. 

ruda». Mejorada del Campo. 
Gatnpoalvíllo. ürusco. 
Canalejas. Valdeavero. • 
«too o?fo lis alailiíilfloo ls fcihoq ,¡. uo*i 

| F L PARTIDO pa CHIHCEOH 

n tais] uíti •>.. oí ^ir.i.,;'''r. S aieq rba 
Norata, y ... Yaldaracete. 

Perales do pajona, i r ... ,.,r,,-. 

PARTIDO DB SAB MARTIN DB VALDEIGLKSIAS. 
, ., SSli ' » T ' • .; >C1 . :í; inOfJSI . .;_ 

Santa María de la Robledo de Chávala. 
. A l a m e d a . i (ai 
- • 0 I * ' COIWBTTAB VtMi1 4 

ID >r.\ si» ••! • isleño »«*«| '*iiji * ijdojiH'i 
Ccrccdüia. tlitl ó i Sata Agustín. bmoa 
Gaiapagar- Torrelodooea. 
Gnadaliz. •' ValdeníéLagos. 
Guadarrama, itioo IA .ai 

ToBHBlAGUtU. 
tal '.¡(i -í'»íii¡. >;T¡".'~ «/;..!'! . ». i v u*p{ [o 
Berrueco. Havas de Buitrago. 

"Bmtrago ( ' ' 1 ' l r i a i l l a del Vatte. 
La Cabrera. BobfegordOi 

• MffDiSj|fl . . «-l' - '"JO f i . ' I . 'f. i 
neoociodoAS.-Ctrcuiar. 

' A pesar̂  de lo que prescril 
Wír. > J T ' * 

rde 
qu 
adrainis fbodo^co 

1 $¡£°k 

mente el articulo 107 de la 
revenciones bechai 

o de provincia 
tetin Oficial 

muchos 1 
itido t o d a v i 

n y caudales 
respondiente! 

En su vista, y dispi 
hacer que se cumpla tan interesante servi
cio, me veo en la necesidad de recordarlo & 
los Ayuntamientos mmrosos^ adviniéndoles 

^ Í i | o o | t * ^ ¡ á t ^ o re^ iSat las^uef , 
tas espresadas, me pondrán en el sensible, 
pero imprescindible deber de espedir comi
sionados de apremio á su costa. 

Madrid 5 de mayo de 1858.—Manuel de 
Orovio. 

,, Negociado lb.~TObras públicas. (. 
úi Por Real órdeu de 23 de abril último se 

han aprobado los. planos, presupuestos» y 
pliegos de condiciones facultativas y econó
micas para contratar la construcción del 
primer trozo de la carretera de segundo or
den desde la da Extremadura 4 los limites de 
la provincia de Avila, ó sea el que comienza 
en ias inmediaciones de Alcorcon y termina 
en el arroyo de la Vega, situado entre Villa-
viciosa de Odón y el rio Guadarrama. Por 
otra Real orden anterior se autoriza á este 
Gobierno de provincia para celebrar la opor
tuna subasta. i • 
os En su consecuencia he acordado que ten
ga esta lugar en el dia 7. de junio próximo, á 
la una de la tarde, en el salón de la Üiputa-
ciou y Consejo provinciales, situado en la 
calle Mayar, núm. i 13, bajo mi presidencia, 
en donde ee recibirán las proposiciones des
de las doce del mismo dia, las cua!es deberán i 
ir ajustadas al modelo que se inserta á con* 
tinuacion. Para conocimiento de loa que 
quieran tomar parte en la subasta estarán en 
este Gobierno de provincia de manifiesto las 
condiciones económicas con las facultativas, 
planos y presupuestos todos los. dias no fes
tivos, desde ias diez de la mañana alas cinco 
de la tarde. 
f Madrid 5 de mayo de 4858.—Manuel de 
Orovio. 

Modelo de proposición'. 
ai sb •' títti • i . T n ta ÍID ls • • ' . i . : 

O. N . de N . , que vive calle do 
número cuarto entera

do del anuncio publicado en los periódicos 
oficiales el dia de de este 
año y los planos, presupuestos y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas apro
bados, me obligo á construir el primer trozo 
de la carretera de segundo Orden desde Ma
drid á los límites de la provincia de Avila, 
ó sea el que comienza en las inmediaciones 
de Alcorcon, y termina eo el arroyo de la 
Vega, situado entre Villaviciosa de Odón y 
el rio Guadarrama por el precio de (tantos) 
por ciento menos de Has cantidades fijadas en 
los presupuestos para cada una de las unida
des de las diversas obras que exigen la espía-
nación, firme y obras de fábrica.—(Fecha y 
firma del proponente.) 

marca, galgueña, una aobadn- I rá en la secretarla de este Gobierno para en. 
ostillar derecho, de palada 

castaña, de 6 cuartea 
anca y oc 

mohína, 
y bastante 

igual alzad 
drada de 

Encargo a los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil , Inspectores 
deJ9«|i laa^iaar^| i |a | depandifnter ale/ ani 
aitoMdai, | 4 | t | | ne l i Usinas «ctivai fidii-
genctas/ para ni T¡usta, capthA y tatoisfcn 
á este Gobierno del soldado desertor del ba -
tallón cazadores de Madrid, núm. 2, José 
Navarro y Costa, natural de Huercal Obera, 
en la provincia de Almería, de 22 a ñ o s de 
e&d, esjyar* S Pies v una mugada- nelo v 
cejas castaños, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada y color triguetid. da , 

Madrid 3 de mayo de 1838.—Manuel de « 
OroVhfcíí. ti BKra -..;.r fcaiOflivoiq aadonm i"> 
5i . i ' i .f » v tiiayup «i v aoiiaJi30f|9(] 

Bncargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen las I 
mas activas diligencias en averiguación del ; 
aelnal paradero de Juan Izquierdo, vecino 
de Torquemado, en la provincia de Pal en* 
cia, de cuyo punto se ausentó el dia 1 9 de 
febrero último, presumiéndose se halle re* j 
sidiendo en uno de los pueblos de la de mi 
cargo. ' 1 '•' | « t Z iQ .1 
< Averiguado qae sea el domicilio de di -
cho sugeto, se pondrá en conocimiento de 
esta superioridad, para en su vista disponer 
lo qué corresponda. ' ' ' ¡V sdiv <c ; 

Madrid 3 de mayo de 1858.—Manuel de 
Orovio. ''• •*:••;«. iñoi^oj t í . -.A ,•• mi 

* • i B A O ; r. • \fít . C'ii.l-llbl I 
Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 

civil, Inspectores de vigilancia y démas de- i 
pendientes, 'de mi aütorida<J, practiejoen las 
mas activas diligencias para la busca, cap
tura y remisión á disposición del' escelentí-
simo señor Alcalde-coregidor de esra corte, 
del mozd Felipe Giménez, natural de San 
Antonio Venturoso, en la provincia de la 
Coruña, el cual se fugó el dia 3 de abT i l úl
timo del pueblo de Bermuy de Coca, á cau
sa de haber sido incluido en ei alistamiento 
formado parael reemplazo del ejército* én 
et presente afio. : ! 

El resultado que produzcan las diligen
cias que con dicho objeto so practiquen, se 
pondrá en conocimiento de esta superio
ridad. ' *' ! ' ' •' 1 

Madrid 4 de mayo de 1858.—Manuel de 
Orovio. "" 6 1 ' ' •• , ; • ' • 
•oi se nsidmti «ff? •) ,'ouhi lib ó obfibiiosuoa 

La Dirección general de Contribucio
nes, con fecha 28 de abril próximo pasado 
dice ó eata Administración lo que sigue: 

«El Excmo. señor Ministro de Hacienda, 
comunica á esta Dirección general con fe. 
cha 24 del corriente la Beal orden siguiente: 
—limo, señor.—He dado cuenta á la Reina 

~f Q«"ar; Gr) de la consulta elevada por el Ad
ministrador de Hacienda pública de esta 
provincia sobre si el pecdonvde la nttU¿con-
oedida á la marquesa de .ViHadaria pQr la, 

Negociado 21.. 

Señas del sugeto d que se' refiere ta ante
rior circular:' I ' ; 

Ur.irq !:/i-t;- i otauú v»¡ i i ! mJ ¡. nsJutaui as) 
Edad 20 años, estatura regular, ojos cas

taños, pelo idem, cara redonda, color bpQ-
no, nariz regular, barba poca, y da un poco 
en roja sin haber sido afeitado, bastante 
corpulento, chaqueta roja de paño y calzón 
corto idem, sombrero chambergo, capa ro
ta, ya rota, y corta. 

íi ttlúrik'ji: snp 1 gl II 

be terminante-
' nrriíoos ,ofrif 

En la tarde de ayer fueron robadas en el 
puerto de la Malcuera, término de Mirado
res de la Sierra y Sitio llamado la Fílente 
fría, las cuatro caballerías mayores que so 
espresan á continuación, á José y Francisco 
Alcalá, vecinos de Alcobepdas. . 

En su virtud, encargo á los señores Al
caldes, Guardia civil, Inspectores de vigi
lancia y demás dependientes de mi autori
dad, practiquen las mas activas diligencias 
en averiguación del paradero de dichas ca
ballerías, y detención de los autores de éste 
crimen; remitiéndolos en su caso á disposi
ción del Juzgado de primera Instancia mas 
inmediato, dando conocimiento de ello á es
té Gobierno de provincia. . 7 

Madrid 3 de mayo de 1 8 5 8 —Maneel 
áé'Orovio. 

Í-ii-.í •>••• l-A-A' • I > i 
allerias d que se refiere 

la anterior circular. 
TJna mola de ocho aios de edad, pelo 

castaño y largo por la bragada, alzada 3 de« 
•' ;• 'ií,'*'1 : J i obiRO s-'* -i tan r.1 

. UI 

Encargo \ los Alcaldes de los pnebloa de 
esta provincia. Guardia civil , Inspectores 
de vigilancia y demás dependientes dé m} 
autoridad, practiquen láe mas actfVas dílige¿ 
cias para la busca, captura y remísjón á es
te Gobierno, de José Nadal, de estado casa
do, en el que recaen sospechas de .ser deser
tor del regimiento infantería de San Fernan
do. Este sugeto ba trabajado en el ferro car
ril inmediato al Arroyo Abroñigal, de cuyo 
punto ha desaparecido, ignorándose en Al 
pueda ser su paradero. u s 8 feomiebda1 el 
mayor tt\6%n,este' B^rVicfo^ e^péránaVqdé 
á su tiempo supondrá en conocimiefito de 
esta superioridad 'el resultado de estas dili
gencias. 

I ^ r i 4 4 d e i n a y ^ d e i 8 ^ - T ^ 

H r t l T . Í ) .U 0 ) f,fi'-H ;ioflaa .oml) 
, , ; • i ROÍ ui • i . ' ' i .¡II .Vi ifl • 

Negociado dt Hacienda. , ; ,, • se 
oh oliSBItf / < •»'} o:m'»¡¡ «sir/ ¡níifuc mi 

Don Antonio Vicente Sanabria, cuya ha
bitación en esta corte se ignora, se presentá

is! j 

Real orden de 24 de febrero último, es es-

potoca no hayan cumplido con la formalidad 
razón 
T Y 

atendiendo á que esas- e&erituras de libera
ción ó cancelación de hipotecas no han esta
do espesamente dbIFgadas ' i ' la formalidad 
del' registro basta que se dispuso asi por la 
Real ordeb citada, en cuya circunsíancia se 
fundó el perdón de la multa á Ta marquesa 
de Villadaria; y á que igual razón existe pa
ra conceder la misma gracia á los flae-SC ha
llaran en su caso antes de haberse publica-
do dicha soberana resolución, K. M , se ba 
dignado declarar, de acuerdo con le propues
to por osa Dirección general, que el perdón 
de multa concedido á la marquesa de Vi«a-
darla por Real orden de 24 de febrero últi
mo, es «atensivo á todos los quo habiendo 
otorgado escrituras de liberad on ó cancela
ción de hipoteca con anteHoridad al dia 1.' 
de este roes, no hayan presentado las co
pias para que se tome razón de ellas eniaí 
oficinal de registro correspondientes, sin 
perjuicio de que se aplique la legislación 
penal que rige á los que no lo hagan éPno lo 
hayan hecho de las otorgadas desde et dia 
4." inclusivo de este mes en adelante.—De 
Real Orden lo digo á V. I. p«ra su inteligen
cia y efectos oportunos.» 1 • 1 -ónalaa wf 

Lo que se avisa ai público para su inteli
gencia y gobierno.—Madrid 5 de mayo de 
4858 —Demetrio Astudillo. OOOJ •>!, 
?ti os ;.-0o.o v abnn%aaeb aci ;.•» 000,8 ,-i>; 
f^^Fffí^^fm^m .,,.P, ,. ; f,i t,..f^sffM^m 

ADMINISTRACION PRltfClPAL DR PRO?rP.DAr»FS T 
DBRP.CIIOS DP.L BSTAOO DR L A r R O V m C I A 
DB MADRID. !i 'tii ris; v ¡ni 

- i •;: .ti'. 1.1 ; '• . CHÍA:', I; no •'••»;! r>f.s««íl •»!» 
I/os*Ayuntamientos de los pueblos de 

esta provincia que A conlinnación se espre
san, unes no han remitido aun i h Adminis
tración de mi cargo la certificación de pro
ductos de propios correspondiente al pri
mer trimestre de este año, a pesar de lo dis
puesto por Instrucción y circular de esta 
oficina, fecha 6 de abril último, inserta en el 
Boletín Oficial del día 43 del propio més< y 
otrds que han remitido la certificación, né 
ae han presentado á realizar el pago del 20 
por 100, correspondiente al Estado. flp > 

En consecuencia^ >esta Administración 
previene á loa señoras Alcaldes do tos pm* 
falos qué se encuentran • eo descubierto por 
uno y otro estrtrao, dispongan la remisión 
derlascerti«cationes y cantidades.que adeu
dan por dicho concepto-, en término de 
tercero dia, pues en otro cato- né espediron 
contra'dos morosos losl corneapondietites 
apnetoioSi i i iidnrailea ob Cl sboioioab lasü 
• (•:•»'..* isinai sidmsl?onobo6obnobooTi 
I D .Jyuntvmie,ntQS, aua% noJiau rmti\4°i\hi\ 

\. > iA(119U0 ol» eoiobc i i « 
A l á i p a r o o 7 . , , i l b i M totfM^ñwvm sal 
Berreen: " * a ^ l t t o t o 1

l 6 : ¡ , w ' * n 

Caniarma de Rsterué NaVaV d^ 'Mrafeo: , ! ,* 
•.fgtfuibií) oaidieis í•fimilla^ :Bdil!ra807 í• I , 

Campo Real, i eb Parta.^ SJiaq al . l >< \ 
Caneweia. ioaianotfi Palonea.^ Y . aslaiame 
Cuadran. • >• loq Kr.Pedte¿«élau f'i .ai ooo,?. 
DfcgánaodaAnajOii i • iQoijoTiiBÍ>«:iiiwin') slsfl 
Daganzo de Arriba, u SerTaoineaJ» obivisi h 
El Molar. i ^an¡Martin d> la Vaga. 
Balramaraw >. - islasiq SaplalAiaetíajde la Ala* 
baento el Feeaneo .̂1) <¡oinaé(l8Jn.'>iutrriii¿ vil» 

t i M i / ' H i j aaooioaioqiO eal rabBb Bis ,dOtsi 

http://Aie.fi


FresnedillaQ/f.mT.r/ nSMe1gl«áifl 
Getafe. Torrejon de la Calzada. 
(klf**** ¡jfi>h**W - VáWamotJIlo. M « 
Humanes. Vtllanuavu de Perales. 
La Cobrara. Villafraiicadel-Castillo 
Ma ta del Pina- : ta .Zarsalfjo* v 

A y untamientos que habiendo remitido cer
tificación, deben et 2 0 por 1 0 0 de propios. 
laqaq W ,nfiÍT»lifT— -AVtOU sViO?: t iAnu i t l 

B ustar viejo. Mora l zarzal . 

^ W » l $ t 9 < > n . . . S r J I M t ^ i - t o V i i ^ ? 
Carabanchel Ajto. Na val afoente. 
Cercedilla. P.erales de Buitrago. 
Euencarral. ,. Redueñau., . 
Garrama. ..,. , IJohredillo de la Jara. -
Los'NÍóljLnps, ^ ,j'Rqbxegórclo. 
Majadahomla. ' San A g u s t í n . 
Maiffi i ^.^m*. Titúlela • 

quiuj 

Por disposición de ía Administración de 
propiedades y derechos del Estado de esta 
provincia^ saleo, i seguoda subarata en ar
riendo las fincas rústicas siguientes: 
-alón np »;•'.«. ! ; t a s r é b l o i n ' >iqoiq toJ 
. « i ; - / no-, TorrefaWar ,i. ai rti . 

Varias tierras en término de Torrelagu
na, procedentes de las Monjas Franciscas, sn 
primer tipo 8,400 rs., y salen á subasta por 
el de 7,000 rs. anuales. 

Cuya subasta tendrá efecto el dia 23 del 
corriente encesta corte, ante el Excmo. se
ñor Gobernsdor civil de la provincia, Admi
nistrador y Oficial primero interventor de 
dicha Adin inistracion y Escriba no mayor de 
Rentas de la provincia en el local que ocu
pan dichas oficióos, plaza Mayor, números 
7 y 9, cuarto segundo, y en Torrelaguna an
te los sebores Alcaldes, Procurador sindicó 
y Escribano, hallándose loa pliegos de con
diciones de manifiesto en la espresada prin
cipal y subalterna de Torrelaguna, todos los 
dias no feriados, de doce á tres do su tarde. 
Las horas de subasta serán de diez ¿doce de 
la mañana de dicho dia 23. Madrid 4 de ma
yo de 1858.—P. O.—íoaguin ülloa. 

.AJI . , . . ¡ • 

t Por disposición de la Administración de 
propiedades y derechos del Estado de esta 
provincia, salen á segunda subasta en arrien» 
do das fincas rústicas siguientes: stq 

Veinticuatro fanegas de tierra en térmi
no da Valdea vero, procedentes de la iglesia 
de Camarina del Cano, su primer tipo 326 
reates, "2* céntimos, y salen á segunda su
basta por el de 280 rs., 88 céntimos, cuya 
subasta tendrá afecto el dia 23 del corriente 
de diez: á doce de su mañana, ante los seño
res Alcalde, Procurador sindico y Escriba
no de dicho Valdeavero, y los pliegos de 
condiciones; se bailan de manifiesto en la su
balterna del partido de Alcalá y en lá1 prin
cipal de la provincia, todos los dias no fe
riados de doce á tres de su tarde. Madrid 5 
de maya de1858.—P. O.—Joaquín Ülloa. 

cuatro m i l reales en dinero ó acciones da 
caminos, 6 bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo qne les está asignado por (as 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización én la 
Bolsa el día anterior al fijado para la subas
ta, debiendo acompañarse A cada pliego el 
documento que acredite haber realizado e 

. depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. ^ ' 

En el caso de que resoltasen dos ó mss 
proposiciones -iguales, se ce leb ra rá única -

| mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta, en los t é r m i n o s prescritos por 
la citada Instrucción, debiendo ser la pri
mera mejora que se haga por lo menos de 
quinientos reales, quedando las demás á vo
luntad de los lidiadores, siempre qne no 
bajen de cincuenta1 reales. Madrid 30 de 
abril de 1858.—El Director general de Obras 
públicas, Ramón de Echevarría, j 

.'J *i tata *- > 1 i3 I -li * 
Modelo de proposición. 

• Don N . N . vecino de . enterado 
del anuncio publicado con fecha, . ol Y 
de las condiciones y requisitos que se erigen 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de loe trozos 8.° y 9 / de la carre
tera de Lugo á Q u i r o g a , se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los espresados requi
sitos y condiciones por la cantidad de 

7 (Aqu i la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el .tipo 
fijado; pero advirtiendo que. será desechada 
toda propuesta en que no se es prese deter
minadamente la cantidad, escrita en Letra, 
por la que se compromete el proponiente á 
la ejecución de las obras.) Fecha y firma del 
p ro ponen te. 

t» 
DIRECCION G E N E R A L OB OBRAS PUBLICAS. 

--ofui. ti ii. '•; S O OOAnUTOf 
fin virtud de lo dispuesto por real orden 

de 21 del corriente, esta Dirección general 
ha señalado el dia 31 del próximo mes de 
mayo á las doce de su mañana para la adju
dicación en pública subasta de las obras de 
¡OS trozos 8.° y 9." de la carretera de Lugo 
á Quiroga, cuyo presupuesto asciende á rea» 
les vellón cuatrocientos setenta y nueve nail 
cuatrocientos cuarenta y tres, veintiocho 
céntimos: • iiiU •• II í-shirív iq ni '. ,-/ir:r 

Ta subasta se celebrará en los términos 
preven!dos por la Instrucción dé 18 de mar
zo de 1852, en esta fldft$ ante ía Dirección 
flf*ÍBMrr*^^ en: el lo-i 
cal que ocupa al Ministerio de Fomento y 
en Lugo ante el Gobernador dala provincia, 
hallándose en uno y otro panto de manifies
ta1 para conocimiento del público, el pre-
supoaste, condiciones y planos' correspon
diente. aoatRO_tla«j ¡un; 

.^jyw Pfojiosidonee se presentarán en p lie 
gos cerradas» arreglándose esactamente si 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente corno garantía para 
tomar parte en esta subasta será de veinti-

, En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 27 del corriente, esta Dirección general 
lia señalado el dia 31 del próximo mes de 
mayo, á las doce de su mañana, para, la ad
judicación en pública subasta, de las obras 
de nueva construcción de la parte de. carre
tera trasversal de Córdoba á Málaga, com
prendida entre el limite de ambas provincias 
y Antequera, cuyo presupuesto asciende á 
reales vellón, dos millones trescientos vein
tiséis m i l seiscientos ochenta y seis, treinta 
y tres céntimos. 

Ls subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por lá Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Málaga ante el Gobernador de la provin
cia, hallándose en uno y otro punto de ma
nifiesto para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de ciento 
diez y seis mil rs. en dinero ó acciones íle 
caminos, ó bien on efectos de lá Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en lá 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas* 
ta, debiendo a c o m p a ñ a r s e á cada pliego e 
documento que acredite haber realizado e 
depósito del modo que previene la referida 
Ins t rucc ión . 1 , , ;' ' 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se c e l e b r a r á ún ica 
mente entre sus autores una segunda l icita
ción aborta, en los ¡términos prescritos por 
la citada Ins t rucc ión , debiendo ser la menor 
mejora que se baga,, por lo menos, de doa 
m i l rs., quedando laa demás á voluntad de 
los-ljoitsdores, siempre que no bajen de qui
nientos reales. 

Madrid 29 de abril de 1858.—El Direc
tor1 general de .Obras públicas, Ramón de 
Eche va r r í a . 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , vecino dé , enterado 
del anuncio publicado con fecha y 
de las condicionas y requisitos.que sn exijen 
para la adjudicación en pública subasta de 

las obras de nueva construcción de la car
retera de Córdoba á Málaga, an la parte 
comprendida entre el limite de ambas pro -
vincias y Anteqiiera, se compromete ato 
mar á su rugo la ejecución de .lss mismas, 
con estricta sujeción á los espresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se baga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se esprese determi
nadamente la cantidad escrita en letra, por 
la que se compromete ét proponente á la 
ejecución de laa obras.)—(Fecha y firma del 
proponente.) . 

• n i TI 
• i o AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía-corregimiento de Madrid. 
•i ¡ v¡d í'Op Mflolflla » hiWOttí . OjSpfiOSl •• 

Ignorándose la habitación qoe ocupa en 
esta corte don Pedro de la Morena, vecino 
de Colmenar Viejo; se le avisa per el pre
sente para que se sirva concurrir á la secre
taría del Excmo. Ayuntamiento á la mayor 
brevedad, con objeta de enterarle de un 
asunto que le concierne. 

Madrid 30 de abril de 1858.—El secreta
rio del Ayuntamiento, Cipriano Maria Cle-
mencin. 

Alcaldía constitucional de Getafe. 

Socorro á presos pobres.—Circular. 

: E l Excmo. señor Gobernador, civil de la 
provincia, con fecha 26 de abril último» se 
ha servido aprobar el presupuesto y reparto 
formado en junta de 30 de diciembre próxi
mo pasado para cubrir las atenciones de la 
cárcel de partido en el presente año. 

Lo qoe comunico á YV. para au conoci
miento y efectos consiguientes, previniendo 
á los que aparecen en descubierto del pago 
de sus cuotas en el segundo trimestre, que 
de no hacerlas efectivas en el término pre
ciso de seis dias se espedirán comisiones de 
spremio de acuerdo con la superioridad, 
pues asi lo exije la falla de fondos y ía im
periosa necesidad de cubrir tan sagradas y 
perentorias obligaciones. 

Dios guarde á VV. muchos años. Getafe' 
3 de mayo de 1858.—El Alcalde presidente, 
Anastasio Cifuentes.—Sres. Alcaldes consti
tucionales de los pueblos de este partido. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de 
• Ardoz. 

La casa perteneciente á los propios de 
asta villa, calle de la Cansana, se arrienda 
por un año; y para sus dos remates se han 
señalado los domingos 9 y 16 del corriente, 
en la casa consistorial, de diez i doce de su 
mañana, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto. 

Lo qué se anuncia llamando licitadores. 
Torrejon de Ardoz 1.a de mayo de 1858. 

Eustasio López. 
I I tr: • "JO 

Alcaldía constitucional de Canillas. 
II i . i l •. -•'.:»•>:..< ; ibl 
Para la subasta. de las casas propias de 

don Simón de Santayana, y. para el pago de 
lo que resalta deber al municipio de Canil le -
jas, está señalado el lunes 17 del corriente, 
de diez á doce de su m a ñ a n a , en la casa con
sistorial y bajo la presidencia del Alcalde 
que suscribe, ftg 

Canillas 3 de mayo de 1858.—El Alcalde 
constitucional, Valentín Cuadrado. 

r¡. i 
Ici LL l ' f ll lis Í* í r* I 

Cantón de bagajes de Buitrago. 
Et día 29 del presente mes de mayo, se 

celebrará subasta pública simultáneamente 
ante al Excmo. sefior Gobernador Civil de la 
provincia de Madrid y Alcalde que suscribe, 
para contratar el servicio de bagajes de este 
cantón ñ o r término de on año, contado des
de 1.a de julio del- corriente, á fin de junio de 
1859, con Sujeción al Reglamento aprobsdo 
al efecto por la superioridad y pliego de con
diciones qaa se tendrán de manifiesto en la 
Secretaria de Ayuntamiento, donde las per
sonas que gasten podrán enterarse, desde la 
publicación de este anuncio hasta la celebra- I 

cion de la subasta, cuyo acto tendrá lujar en 
la sala consistorial da esta fifia á las doce da 
la raarJtna del antedicho dia 29 de mafo, , Y 

Servirán de tipo para la sanéala lan'can-
tidiides Siguientes. > |t-¿sih 

E l carro de ínulas , 10 B l . ; el de buevns 
5 rs. ; la caballería mayor de carga ó re*' 
3 rs.; la caballería menor, 2 ra. Cuyos pre
cios aa entienden por cada legua da marche* 
no siendo abonables laa de retorno; pero 
quedará también i favor del oontratisU la 
cantidad que paga el Ejército por los carras 
y caballerías que ocupe: siendo de advertir 
quo la« proposiciones ae presentarán un 
pliegos cerrados, arregladas al modelo nú
mero' t: inserto en el Boletín Oficialhú
mero 1,332 del 12 de abril Último, y los l i 
citadores han de acreditar, ai hacer entrega 
de ellas al Presidente de la Subasta, et pre
vio depósito de 1,000 rs. vn. en cualquiera 
dé loa doa puntos marcados en el art; 13 del 
Reglamento espresado, inserto en el referido 
Boletín, núm. 1,332. •>•> 

Lo qne se anuncia para conocimiento del 
público. Buitrago 3 de mayo de 1858.—Víc
tor Garcia. 

L 

Cantón de bagajes de Navacerráda. 

En cumplimiento de lo que ae previene 
en circular de l l del corríante, inserta en el 
Boletín Oficial núm. 1,332. E l Presidente 
del mismo ha acordado se anuncie la subasta 
para la contrata de apresto y servicio de los 
bagajes que se necesiten desde l.° de julio 
de este año á fin de junio de 1859 en asta 
cabeza de cantón y pueblos que le componan, 
para cuyo acta, que será doble, ante el ex
celentísimo señor Gobernador de esta pro
vincia y casas consistoriales de este pueblo, 
y que se celebrará con arreglo á lo prescrito 
en Real orden de 18 de agosto de 1857, Re
glamento de 29 de marzo último y condicio
nes que el mismo previene, está señalado el 
dia 26 del corriente mayo á las doce de su 
mañana, siendo de advertir que las proposi
ciones se presentarán en pliego cerrado, ar
regladas al modelo inserto en el espresado 
Boletín, y los licitadores han de acreditar al 
hacer la entrega de ellas al Presidente de la 
subasta, el depósito de 1,000 rs. en cual
quiera de los puntos marcados en el art. 13 
del manifestado Reglamento, versando laa 
proposiciones en baja de lo establecido en 
el art. 10, quedando adjudicada al postar mas 
ventajoso á favor de la contrata. r > 

Navacerráda l . 'de mayo de 1858.—El 
Alcalde Presidente, Francisco Rubio. 

Alcaldia constitucional de Vetilla de San 
nii : nt Antonio. 

• Para la rectificación de! amillara miento 
de la contribución territorial del año de 1859, 
se servirán presentar los contribuyentes qoe 
hayan tenido variación en su riqueza, Tas 
relaciones de instrucion por término de nú 
mes, pasado el cual no serán admitidas.' 

Velilla de San Antonio 30 de abril do 1858. 
—Por acuerdo del Ayuntamiento, José Ma
na de la Pal¡i;i, Secretario. . taftk 

Alcaidía constitucional dé VXcdttaro. 
•r\; MI oinetnielen ' t::. faioea si u* 

Los señares propietarios, rolónos íyiaii 
rendatarios en e l distrito municipal del pue
blo de Vicálvaro se servirán pinítanaj en la 
Secretaría de aa Ayuntamiento en el término 
de quince dias, canudas desda esta fecha, 
relaciones juradas de las altas é bajas qoe 
en el dia tengan de su riqueza para lá forma
ción del amillaramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento de la contribución 
territorial de este pueblo para alafia da IMf> 
en la inteligencia qne trascurrido dicho tér
mino sin haberlo verificado, no se lea olea y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Vicálvaro y mayo 4 de 1W8. • 1 wl*. 

Alcaldía constitucional de Alpedfele^, 
Por traslación á otra pueblo se ba Ha ta* 

cania la plaza de cirujano titular de esta vfc-
Ha, sin lá rasara, dotada con 12 rs. afeitan, 
120 para casa y ocho carros de lefia ; sieod* 
aparte las golpes de mano airada y anfaenm 
dñrieesiilíiácas. y rt» m tobibdfiqanao 

Consta este pueblo de 50 vecinos, 

# 



a% chite ras dos carreteras la general da Cas-
tina y de Segovia, á siete teguas de Madrid, 
y por ati posieioa hay muchos forasteras. 

También hay tras casas de campo inme
diatas qoe se asisten con este profesor, por 
iodo lo cual ae leu cal cutan tres reales diarios 
de emolumentos. -n ; . 

Se proveerá dicha plaza el domingo 6 del 
próiimo junio, dirigiendo laa solicitudes at 
Presa den te del Ayo ota miento. 

! Arpedreta 3 desmayo de 1858.—Manuel 
Gómez. , otfO' • 8§i . 

Alcaldía constitucional de la Aceveda. 
Uú ahí 
i ÍN^r renuncia del que la obtenia, se halla 

vacante la plaza de cirujano de La Aceveda, 
provincia de Madrid, cuya población es de 
80 vecinos; dista dos leguas de ía villa de 
Buitrago, y media de la carretera de Fran
cia. Su dotación consiste en 140 fanegas de 
centeno, cobradas en el meada agosto, me
dia libra de lino por vecino, y 600 ra. fpa-
gados de fondos de propios, siendo de su 
cargo asistir á los enfermos y la barba, 
quedando á su favor los golpes de mano 
airada. 

Igualmente ae halla la Secretaría de 
Ayuntamiento y la de maestro de niños, do
tada la primera con 4«0 rs. y 300 la segunda, 
pagados de fondos de propios, y la retribu
ción de los niños, coyas dos plazas podrá 
desempeñar un mismo sugeto, si tiene la ap
titud.necesaria. Se admiten solicitudes, hasta 
el 31 nal actual pira su provisión, las que se 
dirijirán francas de porte al presidente de 
esta Ayuntamiento. La Aceveda 1.a de mayo 
do 1858.—El Alcalde, Ventura González. 
- , : - - ' I tfii 

Alcaldía constitucional de Getafe. 
oJiioseitj cT§ ol .> 1 . ;•••> e '* <• >K-:- •• 

Se halla concluido y de manifiesto en la 
secretaria de este Ayuntamiento el reparti
miento formado por la junta pericial para 
cubrir el déficit del encabezamiento de con
sumos y del recargo del 50 por 100 conce
dido á la Excma. Diputación provincial por 
Beal orden de 19 de enero último, para que 
eo e l término de cuatro dias acudan los-con-
Uibuyentes á enterarse de las cuotas y ha
cer las reclamaciones oportunas. 

Getafe 3 de mayo de 1858.—El Alcalde 
constitucional, Anastasio Cifuentes. 

U'¡ OI 
Se halla de manifiesto en la secretaria de 

Ayuntamiento constitucional de esta villa, 
por término de cuatro dias, el repartimiento 
adicional de la cantidad que ha corrrespon-
dido á la misma por el recargo de los cin
cuenta millonea de reales sobre la contri
bución territorial del presente año, á fin 
deque los sugetos comprendidos en él pue
dan enterarse y reclamar de agravios si los 
tuvieren; en inteligencia de que pasado di
cho término sin haberlo verificado, no se les 
oirá y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Getafe 3 de mayo de 1858.—El Alcalde 
constitucional, Anastasio Cifuentes. 

- i 
Alcaidía constitucional de Torrelodones. 

Se halla concluido y está de manifiesto 
en la secretaría de A yuntamiento de Torre
lodones por término de cuatro dias el re
partimiento adicional da la cantidad que ha 
correspondido á dicho pueblo por el recargo 
de 50.000,000 sóbrela contribución territo
rial, para que loa contribuyentes puedan en
terarse de laa cuotas que les han correspon
dido y hagan las reclamaciones que tengan 
por conveniente; en la inteligencia que pasa
do dicho término les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

. Torrelodones 1 de mayo de 1858.—El 
Regidor segundo, Antonio Hernando. 

Alcaldía constitucional de Costada. 

E l repartimiento adicional de la canti
dad que ba cabido a esta pueblo por recar
go de laa 50 millonea que ba sufrido al cupo 
general de la contribución da inmuebles, 
nata concluido y de manifiesto en la secre
taría de Ayuntamiento, por término de cua
tro dias, para oir bis reclamaciones de los 
comprendidos en él, y pando no serán ad-

Coalada 5 de maya de 1858.—El Alcalde 
constitucional, Eustaquio Oneca. 

'Alcaldía constitucional de Chusco. 
•. . i ,. 

Sa halla da manifiesto por término de cua
tro días, en la secretaria de este Ay unta
miento, el repartimiento adicional por aí 
recargo de los cincuenta millones de reales 
que ha sufrido la contribución dé inmuebles, 
en cuyo término se oirán las reclamaciones 
que se bagan. 

Orusco i de mayo de 1858.—Francisco 
Angulo. 

ú h Alcaldía constitucional de Arganda. 
Se halla concluido y está de manifiesto 

en la secretaría de Ayuntamiento de esta 
villa por término de cuatro dias, el repar
timiento del cupo señalado á la misma por 
el recargo de cincuenta millones qoe ha su
frido la contribución de inmuebles, para 
que los contribuyentes puedan enterarse 
de las cuotas que lea han correspondido 
y hagan las reclamaciones que tengan por 
conveniente; en la inteligencia que pasado 
dicho término no serán oídas, y les parará el 
perjuicio consiguiente. 

Argsnda 6 de msyo de 1858 E l Alcal
de constitucional, Melchor Riaza. 

Alcaldía constitucional de Venturada. 
Se halla vacante la secretaria del Ayun

tamiento de Venturada, dotada con 843 rea
les anuales; pero tiene agregada la enseñan
za de niños en su escuela elemental incom
pleta, y por -sto disfruta de 900 rs. también 
anuales, consignados en el presupuesto mu
nicipal. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al presidente de la Corporación, antes 
del dia 30 de mayo, en cuyo dia se verifica
rá el nombramiento con arreglo al Real de
creto de 19 de octubre de 1853. 

A L C A L D I A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

• 

De los partes remitidos en este dia por la 
intervención de arbitrioa municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

114. . . . . 50 
78. • • . » < . | i 

180. . . . . . 59 
155. . i . . 53 

63. . . . . 56 
35 uii Sí 
50. . . . . s 58 

BOLJAi • BtmiANJEUAa. I í, i,.. . 
4 . 

60. ,1, 59 I Í 

U Í » b OtÚtHj 
1477 

Quedan por vender'sobre 200 fanegas. 
Lo que se hace saber al público para su 

inteligencia. 
Madrid 5 de mayo de 1858.—El Alcal

de-Corregidor, Duque de Seato. 

B O L S A . 

Cotización del 5 de tnayo de 1858 d tas 
tres de la tarde. 

1854 
2130 
5300 

10285 
83 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina, 
libras de pan cocido, 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 36476 

libras de peso, 
carneros, que hacen 8762 

libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en este dia. 

Arroba. 
Rs. 

325 

vn. 
Libra. 

Cuarto*. 

Carne de vaca.. . 50 á 
Idem de carnero. 54 á 
Idem de ternera.. 70 á 
Idem de cordero.. 
Tocino añejo. . . 110 á 
Jamón 111 á 
Aceite 58 á 
Vino 34 á 
Pan de dos libras. 
Garbanzos 30 á 
Judías 26 á 
Arroz 30 á 
Lentejas 15 á 
Carbón. 7 á 
Jsbon 50 á 
Patatas 4 á 

Precios de granos en el 
Cebada de 27 
Algarrobas. . . de 36 

Trigo «endido. 
Fanegas. 

50.- . . . . 
123. . . . . 
57 
40. . . . . 

A 113 
160. . . . . 
94 

59 
56 
90 

116 
124 
60 
42 

46 
30 
34 
20 

8 
56 
5 

18 á 20 
17 á 21 
34 á 
17 á 
32 
42 
18 
10 
9 

10 
9 

12 
0 

38 
18 
36 
51 
20 
14 
12 
16 
12 
14 
7 

19 á 21 
á 2 

mercado de hoy. 
á 28 rs. vn. 
á 00 rs. vn. 

Precios. 
Rs. vn. 

I ' I >.•! U 
á 39 

41 
42 
44 
45 
47 
48 

EFECTOS PUBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 39-65 c. 

Idem diferido no publicado, 27-35 p. 
Inscripciones de id. diferido, 29-25. 
Participes legos convertibles del 4 y 5 

por 100, no publicado, 30-60 d. 
Deuda amortizable de primera clase, no 

publicado 16-80 p. 
Idem de segunda, no publicado, 9-15 d. 
Idem del personal, no publicado, 9-40 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 

de abril de 1850. Fomento, de 4,000 reales, 
6 por 100 anual, no publicado, 86 d. 

Idem de á 2,000 id. , id., 88-50 d. 
Idem de 1.a de junio de 1851, de á 2,000 

id. , 92-25 d. 
Idem de 31 de agosto de 1852, dea2,000 

id., 90. 
Acciones del Canal de Isabel II8 por 100 

anual, id., 106-25 d. 
Idem del Banco de España, no publicado, 

155 50. • 
Idem de la sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaráz, id . , 46 d. 
canutos. 

Londres á 90 diaa, 50-5 p. 
París á 8 dias vista, 5-19 d. 

Plazas del reino. 

1 

Albacete. 
Alicante 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona 
Bilbao 
Burgos.. • 
Cáceres. . . . . . . . . 
Cádiz 
Castellón < 
Ciudad Real 
Córdoba 
Coruña.. . . . . . . . . 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara. . . . 
Huelva. . 
Huesca . . . . . 
Jaén. . . . . . . . . . 
L e o o . . . . . . . . . . . . 
Lérida. 
Logroño 
Lugo 
Málaga 
Murcia • . . . 
Orense. . . . . . . . . . 
Oviedo 
Pslencia. . . . . . . . . 
Pamplona 
Pontevedra i 
Salamanca. . . . . . . 
San Sebastian 
Santander,. 
Santiago 
Segovia 
Sevilla. . . . . . . . . 
Soria. . . i 
Tarragona 
Teruel 
Toledo 
Valencia 
Valladolid. 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza. 

par. 
1,2. 

3|8 
1,2. 
H4. 
3i8. p. 
1,4 p. 

Beneficio. 

3p8 p. 

1 d. 
1 
i!4p. 
1|8 d. 
H 2 p . 

1,8 p. 
1,4/ I 

par. . 
3,4. , 

ll'. 
a » i». 
3,4 

i l * P-3,8 p. 

3|8. 

3,4. 

1,2. 

3,8 p. 

1,8 p. 

3,8 d. 

1,2 p. 

U L .' '« ' I 
3,4 d. 
1,4 p. 

* l * > , 

1|4 d. 

3,8 p. 

1(2 d. 

1,4. 

Amberes 29 de abril— Diferida, 251|U*, 
dinero—Interior, 37 5,8 d. i i ¿ S ¡ 

Amsterdam 29 de abril— Diferida , 26 
1,8.—Esterior, 43 i i ,6.—Interior, 37 7,16. 

Bruselas 30 de abril— Diferida, 26 papel-

Francfort 29u> drttf.—Diferida, 26 lp3 
—Interior, 371,2. 7 í 

Londres 29 de abril— Consolidados 95 
5|8._Esterior, 44 1,4.—Diferida, 26 3(4. 
—Certificados, 4 7(8.—Pasiva, 7 l i 8 . 

P A R T E N O O F I C I A L 

rol ANUNCIOS. 
• '.' i .i 11, W ú \ >. . 

COMPRA DE ESCRIBANIAS. 
J.'31UMÍ3 (¿EOiJSjJ l S£9.üf) «>.. . .. 

Los propietarios de escribanías que quie
ran enagenarlas, podrán hacerlo con venta
ja, siempre qua den sus avisos al editor del 
Boletín Oficial, con nota de los títulos de 
propiedad. 

• 

Recaudación de contribuciones directas del 
partido de Chinchón. 

y i * 

Los contribuyentes de dicho partido que 
gusten verificar sus pagos en esta capital por 
el primer semestre del presente año, pue
den hacerlo en la calle de Santa Isabel, nú
mero 33, cuarto segundo, los dias 4, 5, 6, 
7 y 8 del actual, presentando al efecto los 
recibos provisionales de lo que satisficieron 
en el primer trimestre, i 

Horas de despacho, de nueve á euatro 
de la tarde. 

Madrid 3 de mayo de 1858.—Luis María 
Gómez. I •'. • • 

AGRICULTURA. 
.8?.! I nli 

Felipe Gallegos, fabricante de fuelles, 
pone en conocimiento de los cultivadores de 
viñas que ha mejorado el sistema del fuelle 
presentado por él en la esposicion agrícola 
de 1857 y como único artefacto para la apli
cación del azufre para las vides siseadas del 
Oidium. El ensayo se ha hecho en la gran 
posesión que tiene en Leganés don Juan 
Ruiz. 

Los que gusten pueden hacer los pedi
dos, calle de Latoneros, núm. % Madrid.— 
Precio de cada fuelle, 20 rs. 
•. ' / .• ' • • \\ •. ••• v . ' V Í V Í / . M a V • •!• : ' i us> > 

BIBLIOTECA DEL NOTARIADO. 
-•• T — - TT——.—; -t -. —r—r*ri -r Uüti n f Ir--i? 

BOLETIN DEL NOTARIADO. 

Revista notarial, científica, jurídica , literaria 
artística, paleográfica y de archivos. 

El B O L E T Í N D E L NOTARIADO se publica todos los 
domingos en 16 páginas en folio menor, y se divida 
en las secciones siguientes: , 

1. a Doctrinal, donde se tratan todas las cuestio
nes especiales del N O T A R I A D O . 

2. a Científica y recreativa. 
5.a Páginas del crimen. 
4. * Boletín de las leyes, donde se insertan las 

disposiciones de la Gaceta de la semana. • 1 ' ' 
5. a Crónica. I luí > 

El precio de suscricion en Madrid es de 6 reales 
mensuales, y en provincias 18 el trimestre. 

Loa su ser i tor es á la Biblioteca, ó sea 4 los A N A 

L E S , lo reciben por solo dos reales al mes»tanto an, 
Madrid como en provinciaŝ . 

La administración signe 4 Cargo del señor don 
Isidro Bohlig, Carrera ds San Gerónimo, núm. 28, 
escritorio tienda, cuya probada exactitud'y probi
dad aos releva ds toda advertencia eri seta' parte; 
y al mismo se dirigirá todo pedida y reclamación. 

l a redacción y estudio- del Notario público, 
Director de la Biblioteca, ep la Plan del Progreso. 
número 5, cuarto principal, CRNTRO D E L NOTAHUI*»-

EDITOR , D. JOAN ANTONIO G A I C I A . 

imprenta del mismo. Ave-Marta, núm. 18. 
MADRID.—1858. " 


